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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 

Comercio y Consumo 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 

Información sobre Protección de Datos Personales vinculada al tratamiento: 

SUBVENCIONES Y/O AYUDAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y CONSUMO 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert 
Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Delegado de Protección 
de Datos 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert 
Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad 

Se realiza un tratamiento de los datos personales exclusivamente vinculado a la 
función de la tramitación de la subvención solicitada. 
Los plazos previstos para la conservación de los datos son los siguientes: se 
conservará mientras exista un interés mutuo para mantener del tratamiento y cuando 
ya no sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas 
para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos.  

Legitimación 

Cumplimiento de una misión en interés público.  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Aplicación del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las 
comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

Si no se facilitan los datos solicitados no resulta posible realizar los trámites 
administrativos para la gestión de las subvenciones vinculadas a la solicitud. 

Destinatarios 

Persona, órgano o unidad administrativa al que se dirige la solicitud de subvención. 

Si el/la interesado/a ha prestado su consentimiento los datos personales indicados en 
esta solicitud se integrarán en las Bases de Datos de la Dirección General de 
Industria, Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta 
para la tramitación de la convocatoria, en TESEO, en el registro de ayudas públicas y 
a la base de datos nacional de subvenciones (BDNS), para los fines previstos en su 
Ordenamiento Jurídico. 

En el caso de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para empresas 
industriales (CRECE 2), además de los mencionados en el párrafo anterior, también 
se podrán ceder sus datos al organismo intermedio y la autoridad de gestión del 
Fondo europeo de desarrollo regional), para los fines previstos en su Ordenamiento 
Jurídico. 

Así mismo, si así se autoriza expresamente en la solicitud de subvención, sus datos 
podrán ser cedidos con los siguientes fines: 

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones y situación con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones. 

- Realizar la consulta sobre la identidad del firmante y, en su caso, del solicitante, al 
sistema de verificación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 
de diciembre (B.O.E. de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, 
de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos. 
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Derechos 

Derechos que asisten al interesado: 

- Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. 

- Derecho de acceso rectificación y supresión de sus datos y a la limitación u 
oposición a su tratamiento. 

- Derecho a la portabilidad. 

- Derecho de retirada del consentimiento prestado. 

- Derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 

Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado de Datos arriba 
indicado. 

 

http://www.aepd.es/

